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4568Titular: Alfonso Vicente Mora García. Nivel que imparte: Educa
ción Preescolar. Autorización de cese de actividades del Centro en
el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: n/c. Municipio: Caravaca. Localidad:
Caravaca. Denominación: «Niño Jesús de Praga». Domicilio:
Antonio Blanc, sin número. Titular: RR. Carmelitas DescaIzas,
Nivel que imparte: Educación Preescolar. Autorización de cese de
actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 5.739. Municipio: Canagena. Localidad:
Canagena. Denominación: «Almi». Domicilio: Cuatro Santos, 37.
Titular: José María Arroniz Bonac:he. Nivel que imparte: Educa
ción Preescolar. Autorización de cese de actividades del Centro en
el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 10.923. Municipio: Cartaaena. Locali
dad: Cartaaena. Denominación: «Be1611». Domicilio: Maria Dolo
res FontenIa Nieto. Titular: María Dolores Fontenla Nieto. Nivel
que imparte: Educación Preescolar. Autorización de cese de activi·
dades del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 10.649. Municipio: Canagena. Locali
dad: Canagena. Denominación: «Isaac Peral». Domicilio: Mayor,
sIn. Titular: Pedro Soto Soto. Nivel que imparte: Educación
General Básica. Autorización de cese de actividades del Centro en
el nivel de Educación General Básica.

Número de expediente: 3.810. Municipio: Cartagena. Localidad:
Canagena. Denominación: «landinez». Domicilio: Plaza Roldán,
2. Titular: Gabriel Landinez García. Nivel que imparte: Educación
General Básica y Preescolar. Autorización de cese de actividades
del Centro en los niveles de Educación General Básica y Preescolar.

Número de expediente: 4.927. Municipio: Canagena. Localidad:
Cartaaena. Denominación: «Larios-Angel de la Guardia». Domici·
lio: Mayor, 34. Titular: Pedro Larios Roca. Nivel que imparte:
Educación Preescolar. Autorización de cese de aet:lvidades del
Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 9.298. Municipio: Canagena. Localidad:
Cartagena. Denominación: «Miguel de Cervantes». Domicilio:
Alhucemas, 8. Titular: Caridad Montalbán P6rez. Nivel que
imparte: Educación General Básica y Preescolar. Autorización de
cese de actividades del Centro en los niveles de Educación General
Básica y Preescolar.

Número de exDediente: 13.983. Municipio: Cartagena. Locali
dad: C!rtallena. Oenominación: «la Pantera Rosa». Domicilio:
Victor Pradera, 23. Titular: Pilar Lencina Lorca. Nivel que imparte:
Educación Preescolar. Autorización de cese de actividades del
Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 10.035. Municipio: Cartagena. Locali·
dad: Cartagena. Denominación: ceSan Nicolás». Domicilio: Ram·
bla, 4. Titular: Nicolasa Cañavate Gázquez. Nivel que imparte:
Educación Preescolar. Autorización de cese de aet:lvidades del
Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 9.894: Municipio: Jumilla. Localidad:
Jumilla. Denominación: ceSan Francisco de Asis». Domicilio:
Barón del Solar, 17. Titular: Josefa Martínez Jim6nez. Nivel que
imparte: Educación Preescolar. Autorización de cese de actividades
del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 13.972. Municipio: Molina de Segura.
Localidad: Molina de Segura. Denominación: «Bambi». Domicilio:
Unamuno, 8. Titulares: Francisca Rodríguez Garcfa y Josefa
CarboneO García. Nivel que imparte: Educación Preescolar. Auto
rización de cese de actividades del Centro en el nivel de Educación
Preescolar.

Número de expediente: 14.213. Municipio: Las Torres de
Cotillas. Localidad: Las Torres de Cotillas. Denominación: «Nues
tra Señora del Socorro». Domicilio: Arsentina, 14. Titular: Maria
Socorro Munuera Marin. Nivel que imparte: Educación Preescolar.
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de
Educación Preescolar.

ORDEN de 10 de diciembte de 1987 por la que se
cumple, en sus propios tlrminos, la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo ir:!erpuesto por doña Maria Belén
Jiménez Jiménez.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Maria Bel6n Jim6nez Jim6nez, contra Resolución de este Departa
mento, sobre autorización a Centro de Educación Preescolar, la
Audiencia Nacional, en fecha 27 de octubre de 1986, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Belén
Jiménez Jiménez, contra ResolUCión del Ministerio de Educación
y Ciencia de 7 de abril de 1983, denegatoria de autorización
definitiva del Centro privado de Educación Preescolar "Nube
Violeta", en AviIa, calle Capitán Peñas, 21; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios t6rminos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, lO de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 28 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

lIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

,-
ORDEN di! 19 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Territorial de Granada de
4 de noviembre de 1987. en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña María del Car
men Esther Vázquez Barros.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Maria del Carmen Esther Vázquez Barros, contra Resolución de
este Departamento, sobre reclamación de trienios, la Audiencia
Territoria! de Granada, en fecha 4 de noviembre de 1987, ha
dictado sentencia cuyo fallo es del si8uiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Maria del Carmen Esther
Vázquez Barros, contra la denegación presunta, por silencio admi
nistrativo, por el Subsecretario del Ministerio de Educación y
Ciencia de la petición que en 8 de marzo de 1985 le dirigió acerca
de lo que a continuación se expresa, debemos anular y anulamos
dicho acto administrativo, por no ser ajustado a derecho, y. en su
lugar, debemos acordar- y acordamos que a la señora Vázquez
Barros deberán serie liquidados, a partir del 1 de abril de 1985, los
seis trienios que consolidó durante su pertenencia a! Cuerpo del
Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria, aplicando a los
mismos el indice de proporcionalidad ocho, asi como serie abona
das las diferencias correspondientes a dichos seis trienios. desde
1 de abril de 1980, entre la liquidación que se le hizo de los mismos
a! indice de proporcionalidad seis y la que debe serie hecha, el
indice ocho. Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario. Joaquin Arango Vila-Belda.

fimo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

_ De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de
julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la
Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletin Oficia! del Estado»
del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y
materia! didáctico que se relacionan en los anexos 1, 11 y III de esta
disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta le
dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articule

Provincia de Segovia

Número de expediente: 12.453. Municipio: Segovia. Localidad:
Sesovia. Denominación: «El Carmen». Domicilio: Alfonso VI, 45.
Titular: Araceli Román Gonúlez. Nivel que imparte: Educación
Preescolar. Autorización de cese de actividades del Centro en el
nivel de Educación Preescolat.

Provincia de Zaragoza

Número de expediente: 8.020. Municipio: Zarasoza. Localidad:
Zaragoza. Denominación: 4CTuga». Domicilio: Via Pignatelli, 1.
Titular: «Encom, S. A.». Nivel que imparte:' Educación General
Básica y Preescolar. Autorización de cese de actividades del Centro
en el nivel de Educación Preescolar. Continúa en el nivel de
Educación General Básica.

4568 ORDEN de 25 de enero de 1988 por la que se autoriza
la utilización en Centros docentes de Educación Gene
ral Básica de libros y material didáctico impreso que
se cita.


